
DECRETO SUPREMO Nº 20691

HERNAN SILES ZUAZO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que mediante el Artículo Transitorio del Decreto Supremo No. 20171 de 12 de abril de 1984 se ha fijado el 30 de 

julio de 1984 con fecha límite para la atención de la asignación de divisas, en favor de quienes realizan en el esterior.

 
Que el Supremo Gobierno de la República ha consignado necesario por los principios de equidad y ecuanimidad 

ampliar el plazo de asignación de divisas para todos los estudiantes que hasta el presente han sido acreedores a tal beneficio 
y cuyos expedientes con
los requisitos pertinentes cursan en las oficinas de las Sub-Comisiones de Política Cambiaria del Banco del Estado, por el 
lapso comprendido de agosto al 31 de diciembre de 1984.

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
D E C R E T A :

 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Banco del Estado la entrega de divisas en los montos establecidos según el lugar de 

radicatoria de los centros formativos de nivel universitario en favor de los estudiantes bolivianos en el exterior por los 
meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de la gestión 1984 y que vinieron percibiendo ese beneficio 
controlado por el Banco del Estado y las Sub-Comisiones de Política Cambiaria en los diferentes Departamentos del país y 
que cuenten en su expediente con los respectivos documentos y requisitos exigidos a ese fin. Dichas ventas se efectuarán 
al tipo de cambio oficial vigente en el día de la compra de divisas.

 
ARTÍCULO 2.- Determinase como límite improrrogable para la asignación de divisas por este concepto el mes de 

diciembre de 1984.

 
El señor Ministro de Estado en el Despacho de Finanzas, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 

presente Decreto.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de enero de mil novecientos 

ochenta y cinco años.
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